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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE L¿A GUERRA

PARTE OFICIAL
•

LEYES

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la
Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren,
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado
lo siguiente:

Artículo V:l El servicio militar aeronáutico, incluyen
do el período de instrucción, se considerará como de
campaña y dará derecho al personal del Ejército y Ar
mada que tripule sus aparatos como pilotos, observado
res ó desempeñando cualquier otro cometido, lleve á
cabo algún acto de reconocido mérito ó sufra accidentes
más ó menos graves, á los bene'ficios que determina
el vigente reglamento de recompensas en tiempo de
guerra. 1

En caso de muerte la familia del causante disfrutará
de los mismos derechos que la de los 'fallecidos en ac
ción de guerra.

Art. 2.º Las recompensas consignad,as en el artículo
anterior se aplicarán desde luego á los oficiales y á las
familias de, los oficiales que hubieran sido víctimas de
los accidentes de la aviación antes de la publicación de
la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás autoridades, así civiles como mi·
litares y eclesiásticas, de cualquier clase. y dignidad,
qUe guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de noviembre de mil
nOVecientos doce.

YO EL REY
ti Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQue

- ..._---------.~ .....,..._--_...,...--'"""""!

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el General de
brigada D. Luis Aizpuru y Mondéjar, y de con'formidad
con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la re'ferida Or
den, con la antigüedad del día treinta y uno de diciem
'bre de mil novecientos once, en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado en ~lacio á veintisiete de noviembre de mil
novecientos doce.

ALFONSO:
El Ministro de la Guerra,

AGUSTIN LUQUE

* * *
En consideración á lo solicitado por el General de

brigada D. Luis Fridrich Domec, y de con'formidad
con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la re'ferida Or
den, con la antigüedad del día diez y seis de sep~

tiembre del corriente año, en que cumplió las con-
diciones reglamentarias. '

Dado en Palacio á veintisiete de noviembre de mil
novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE

REALES ORDENES

Subsecretaria
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el Gene
ral de brigada D. José Sanchís y Guillén) el Rey (q. D. g.)
se ha servido autorizarle para que fije su residencia en
esta Corte en situaci6n de cuartel.

De relll orden lo digo á V. E. para su conocimiento r
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•
fines consiguientes. Dios. guarde á V. E.· muchos años.
Madrid 27 d~ noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la sexta región é Interven
tor general de Guerra.

•• •

Estado KlIYor Central del EjércIto
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Excmo. Sr.:: El Rey (q. O. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán de Infantería O. Alfredo Navarro
Serrano, alumno de la Escuela Superior de Guerra, y en
prácticas en el grupo de escuadrones de esa plaza, pase á
continuarlas al Gobierno militar de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol.
Madrid 26 de noviembre de 1912.

LUQul!

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
OBRAS DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que por el Dep6sito de la Guerra se pon
ga á la venta la Libreta del Habilitado para el año econ6
mico de 1913, al precio de tres pesetas el ejemplar~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much~ afio•.
Madrid 26 de noviembre de 1912.

LUQUE
Señor.• ~

•••

'Secclón de lofaoterlo
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á
este Ministerio en 15 del mes actual, promovida por el co
mandante de Infantería, de reemplazo voluntario en psa
regi6n, D. Ricardo L6pez Nuño Palacio, en solicitud dp.
que se le conceda la vuelta al servicio activo, el Rey
(q. O. g.) se ha servido acceder á los deseos del interesa
do, el cual permanecerá en la situaci6n en que se encuen
tra hasta que le corresponda obtener destino, conforme á
lo prevenido en el inciso 3.° de la real orden circular de
12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. R. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 19[2.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

. Sefior Interventor general de Guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílos. Ma
drid 26 de noviembre de 1912.

LUQul!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

Señor Capitán general de la octava regi6n•

* * *
Excmo. Sr.: Accedien~o á lo solicitado por el capi

tán de Infantería D. Raúl Salamero Ortíz, con destino en
el regimiento de Tetuán núm. 45, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
15 del mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con o.a María del Consuelo More1l6
Pozo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre dé 1912.

LVQU~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

* * '"
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el capi.

tán de Infantería D. Miguel del Campo Robles, con des
tino en el bata1l6n segunda reserva de Motril núm. 35, el
Rey (q. D. g), de acuerdo con 10 informado por ese Con
sejo Supremo en IS del mes actual, se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio con D.- Enriqueta
Díaz Roldán.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde i V. E. mucho. aíl~.. Ma
drid 26 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

SeñorCapitán general de la segunda regi6n.,

* * '"
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer

teniente de Infantería D. Carlos Oliver Riedel, con desti
no en el regimiento de España númó 46, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado por ese Consejo Supremo
en 12 del mes actual, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D. a Carlota Avalos Jor·
quera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre de 19[2.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la tercera regi6n •

* * '"
* * * RETIROS

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi- esa regi6n á favor del soldado de Infantería Gaspar Caba
tán de Infantería D. Vicedte Latorre González, con des- lIero Pérez, y resultando comprobado que la inutilidad que
tino en el batallón segunda reserva de la Coruña núm. 104, actualmente padece reconoce por origen enfermedad ad
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese quirida en campaíia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con. lo
Consejo Supremo en 1S del mes actual, se ha servido con- informado por el Consejo Supremo de' Guerra y MarIna
cederle licencia para contraer matrJmQni<:> ~on p.a Josef!1 en 30 de octubre último, se ha servido disponer que el in
<;Ilrrer~,.:rr~s ~odeiro. I teresado cause baja en el Ejército por haIJar~ compreq~
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dido en la real orden de 5 de enero de 1911 (C. L. núme
ro S), cesando en el percibo de haberes como expectante
á retiro por fin del corriente mes, y haciéndole el señala
miento del haber pasivo que le corresponda el citado Con-
sejo Supremo. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-'
drid 26 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina é Interventor general de Guerra.

•••

Sección de Cabollerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que los tenientes coroneles de Caballería D. Miguel
Martínez de Campos y Rivera, marqués del Baztán, del
regimiento Húsares de Pavía, y D. César L6pez de Letona
y Lomelino, excedente en la primera regi6n, pasen desti
nados á situaci6n de excedente en esta regi6n y al regi
miento Húsares de Pavía, 20 del arma expresada, respec-
tivamente. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la· primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar·
gento del grupo de escuadrones de Ceuta, Andrés Rodrí·
guez Le6n, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Const'jo Supremo en 20 del mes actoal, se ha ser·
vido concederle licencia' para contraer matrimonio con
D,- Joaquina Rubio Meléndez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

* * *
Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el sar

gento del regimiento Dragones de Santiago, 9.° de Caba
llería, Eustaquio Hernández Noelle, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 20
del mes actual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.· Joaquina Sabat Font.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 26 de noviembre de 1912.

LOQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

•••

Sección de Intendencia
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 14 de agosto próximo pasado, desempeñadas en los
mE'ses de diciembre de 1911 Y enero, marzo, abril, junio,
julio y agosto del año actual, por el personal comprendido
en la relaci6n que á continuaci6n se inserta, que comienza
con D. Francisco Alvarez Sotomayor y concluye con don
Agustín Varela Sainz, declarándolas indemnizables con los
beneficios que señalan los artículos del reglamento que en
la misma se expresan;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 14 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Interventor general de Guerra •

. '
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CIIJ,*ElICuerpos

Idam ••.•..••.•.•..••... ',1
Idem _ .

MES DE MARZO DE 1912

8 §'S a FECHA Ill:!
S I:l ~ g PUNTO &::

~~ó'§' I S'¡s,,o o. =. en que principia en que terminlJ, . ~

~~li de In donde tu'Vo lu¡ar OOmhiónooD!elida ~ I rr t
l ao ~II residenola la comilión liDia :Mes Año (Dia Mel .Af¡o :
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I -jAyudante Campo del General) 20ldicbrej191t1 28 Jicbre 191111 4
Infantería ¡Capitán ID. FranciscoAlvarezSotomayorl10y llIlCorui'la ••••. Varios puntos" l Jefe de Estado Mayor / 27 ídem. 1911 30 idero .. 11911 4

IR'd"'" ,.. P<opu"",· J!'
. variación de clase é inutlli-

Intendencia ........•...• , ./Mayor ..••. ID. Ramón Oarrasco Martínez .. 110 y llIlVlgo .•.•••. ·IOrensa•.••••••.< dad de efectos del materlal !llenero.
de acuartelamiento•...••••

El mismo•.........•..•..• '110 y l1/IIdem ¡Santiago ..••••• ¡-\[dem ••••.•.•..•.••.•.•••• '/Illlidem •
El mismo. . . . . • • . .• ... ••..• 10 Y11 Idem ..•..•• Pontevedra•.••. Asistir á la Junta de arriendo

de un local para almacén de
sumlnIBt'o .•.•.•.••••••• 11 14lÍilem.

Estado Mayor General.. .••.• IGral. div.... 1D. Francisco San Martín Patii'lo [lO y llllPol'tévedra ./Santiago ••••.•• IIAsistir á la jura de bandera
del re~imiento Infantería

.Zaragoza. 16 marzo. 1912 18 rollIZO. 1912 31
Ing~nieros "IOapitán ,'1 Ricardo Seco de la Garza .• 'j10 YllIIIdem ••••.•• 1[dero '1lIdem íd. ayudante decampD. 16 ~dem. 1912 18 ~dem. 1912 11
Artillería...•.....•.....•• ,Otro. 1 José de Aspe SlIn Martín 10 Y 11 Idem Idero ldem...................... 16 ldem. 1912 IR ldem. 1912 3
Sanidad Militar •.......••.•• Méd.o provl. ~ Lorenzo Maldonado López •. 110 y 11 Oorui'la ••••. Monterrey .••• Rooonocer un recluta........ 28 ídem. 1912 31 idero.. 1912 4

MES DE ABRlL DE 1912

Sanidllod Y.:llitar... .. IMéd.O provl'ID. Jl sé Herranz Nicolás..•..• '110 y 1l1loorUfia .••• 'IOarbano ••..•• 'l/Reconocer un recluta '112!labril. '119121 261 abru"1191211 2
Idem Otro t Lorenzo Maldonado López .. 10 Y 11 Idem Monterrey Idem...................... 1 íde~. 1912 1rldem. 1912 1

MES DE JUNIO. DE 1912

. ~Varios pun tosIAUXl1lar la revista de flrma-~
Artillería Ferrol. ........... IOapitán .... ID. Francisco Lorente Armesto.110 y llIlVigo........ de Orense y mento pasada á las fuerzas 191junio.11912126liunio .1191211 7

Pontevedra.. • de la Guardia Olvll ••.••••¡s ti ° tSlstir al troceo de ropas y}
Intendencia.............. IMayor ...... 1 ) Ramón Oarrasco Martínez .. pO y 11llldem ... • ... an ago y reno electos del material de 10lídem .119121 14lidem. f 191211 5

se. , • • • . • . • . . acuartelamiento ....••.•••

)'",m,¡¡", nn "nvonio qn'jgarantice el buen u.o y con· s:servaclón del materlal de .
Idero ............. " ....... \ ~ IElmlsmo ................... 110yl1l~dem.... , •• IOuntls ......... hospltalellquehadeentre- 26ídem. 19¡2 29ldem.. 1912 4

garse al Ayuntamiento para 9
bafilstas del Ejército •••.. JIdem ••..•••............••. 1 ~ IEl misero ...•.......•....... 110 y IlIIIdem •••••.• IPontevedra.... '1lEntregar material desmonta-11
ble para filtros en el cual t·l
de San Fernando......... 30 ídem. 1912 30 ¡dem.. 1912 1 ~

Id \Oft 1 11 ° \D V" T' é P \ IIId (Ontevedra YjASistlr á la revista semestral~ . 3 .8'em...................... ca ..... lcente ourn ozo...... 10yll em...... O d dlfll lllt 25 ídem 1912 27ldem.. 1912rense... . ... e e e os ro ares ......
l.dem ...................... Otro 2.°..... ~ M ..nuel JordánPérez ....... lOyll [dem ....... Pontevedr....... 1I0obrar Ubr..mlento........... 1I 15 ídem. 11112 5 ídem.. 1912 1



ntendencia ¡Oficial 2. G 1D. Manuel Jordán Pérez ...•. 110 y UIIVigo", ....•• ITuy I/Aslstir á la revista semestral
de edificios militares ... ,. 11 24!junlo.119121 24,ljnnio.1191211 1
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1912 5 julio. 1912\\ 5

1912 16 idem. 1912 3
1912 6 idem . 1912 5 I ~
19121 22lidem. 1912 9

MES DE JULIO DE 1912

Pontevedra, Tuy
y Santiago ••. Pasar la revista de comisario. l/ídem. 1912 5 idem. 191211 5

Santiago. . . • • •. intervenir en un troceo de ro- '
pas...................... 14 ídem. 19111 15 idem. 191211 2

. . al ' . 110 1 1I t'Tuy yPontevedra Pasar revista de edificios ml- I
Intervención IOOffilsarlo 2. :t ]ranClszo Tella Taboada... y 1 ldem ...•.•. \ lItares 1I 24 idem. 1912 25 ídem.. 191211 2

Cnntls ...•.••.. Intervenir la entréga de ma-
terial de hOl!pitales para ba-
fUstas... • • •••. • • •• .•.• . .• 28 ídem. 19121 29Iídem. 191211 2

Pontevedra•. ,. Idem del íd. desmontable del
cuartel de San Fernando... 30 Idem. 11112 80 ídem.. 1912111

Idem......... ...... .. .. "IOficial1.o'''1 :t José Otero Pereiro. '" .•... po y llllLUgO •.••.. 'IMondOfledO....• Pasar reTlsta de 'edificios ml- I
litares , .. 27 idem. 1912 29 ídem.. 1912 8

C:IHpO Jurfdico T. auditor 2. 11 :t 130nzalo Fernández de AzcnellO y 11 Corufla .•••. Vigo... . ••..•• ForIlj,fr parte de la J~nta que
" ena:ende en la enajenación

del monte del Castro ....•• 1I 18lidem .119121 24!ídem.. 1H1I21l '1

Reg. luf.a de Zamora, 8 ...•. 2.° teniente.. D. Vicente Valeárcel González.'lO y 11 Ferrol .....• corufla ••••..•. 1Cobrar libramientos.••.• ' . • . 1 julio..
[dem... ...•....•... .....• • El mismo , 24 (dem •••••.. Lugo y Orense .• Conducir candales .....•• '" 8 idem •
Idem íd. Zaragoza, 12.. .•. .• 2.0 Teniente. D. Claudlo Gómez Martínez. . 10 Y11 Santiago ...• Corufla .. " •••• Cobrar libramientos.... •. ••. 1 idem '
IdeDl •••......•'. :t El mismo........... . .•.••••. 24 Idem .•..• " Tuy •••..•..... Oondl1clr caudales.... ••••. 8 Idem .
ldem ., .....•............• , Méd.o 2.°.... D. Juan Pomar Taboada..•.... 10 Y11 ldem •..••.. Pontevedra•.... Reconocer reclutas ante la Co·

misión mixta. • • . . . • • • . • . • 1 ideD). •
Idem..... :t El mismo oo. 10 Y11 [dem' (dem [dem , ".. 10 ldem o

Idem ..........•... ' .....• :t EL mismo.. . . . . • • • . •• ••..••. 10 Y11 Idem .••.... Oarnota........ Reconocer un recluta.. . • • . .• 16 idem .
ldem .•••........•......... Armero .••.. D. Francisco Alvarez Serrano .. 10 Y11 [dem ......• Tuy ...•..•.••• ReTistar armamento.. ..•••. 25 ídem.
ldem ••••.•..... ' , ........• l.er teniente. :t Claudlo Gómez Martínez,.. 10 Y11 Idem •..... , Coruílli, ••.•••• Oobrar libramientos.. • • . . . •• 30 Idem •
Idem íd. Murcia, 37 2.° ídem... • Manuel Castilieirlls Nieves•. 10 y 11 Vigo•..••.•. Pontevedra ••. , ldem'...................... 1 Idem.
Reg. Caz. Galieia, 25.•° Cab.a.. Oapltán..... :t Nicolás Contreras Rodríguez 10y 11 Corufia...... Verín•••••••••• Vigilando la frontera portu-

guesll.. ..•.•. .•....•.•••. '; ídem.
Idem , 1.er teniente. ) fsidoro PIada Arnedo .. o ••• 10y 11 ldem...... ldem .....•... [dero •..••. ,............... ,7 ídem .
Idem oo. Otro........ • Oarlos Aranguren Roldán lOy 11 [dem Idem " Idem............ '1 idem .
Iden. .. ., 2.0 ídem.. " :t Luís Rodríguez Fernáudez•. 10 Y11 (dem" ldem ldem...................... 7 Idero .
Iden; , '........... .. • l.er ídem.. .. :t Alfonso Valeuzuela Ulloa 10 Y11 Idem Santiago ..•.... Tomar parte en el concurso

, hípico •.. _.•..•..•.•• , • .• 20 ídem.
Idem •..................... Otro........ :t José Llamas del Corral••... 10 Y11 ldem ldem .......•.. Idem......... ..••...••.•• 20 Idem .
Idem . .. . .. .. .. .. .. .. .. Prof. 3.° Eq. :t Valentín Oerceda Pascual.. 10 Y11 ldem Idem ........ " ldem... . ........ " ..... ,,' 20 idem .
Zona Betamos, 51 , l.er teniente. :t ¡osé Pérez Pazos " 10 Y11 Betanzos .•.• Oorufla .•••.••• Oobrar llbramientos,. • . . • . • • 1 idem .
Idero .. ............• :t El mismo................... 24 [dem •. , Ferrol .•••.•••.' Conducir caudales.. .•••. 2 Idem .
idero . .. ) El mismo 10 Y1J [dem Oorufla Gobrar libramientos......... 31 ldem .
Idem Lugo, 53. . l.er teniente. D. Raimuudo López Regal • . •. 24, Lugo •.••. " Monforte y Mon·

o dofledo.•.••.. Conducir caudales .• ' .... " 'jl 1 idem •
Bón. rva. de Monforte......• Oapitán..... :t Ramón Rodríguez Orespo... 10 Y1l Monforte•••. Oerulia ..••.••. Llamado por orden telegráfica

del Capitán general. • . • . .. U idem o

Zona Pontevedra., 54 .•..•••• l.er teniente, »Eugenio Almón Ogaudo.... 24 Pontevedra.. Estrada y Vigo. Conducir caudales....... .. . 2 ldem .

~
) José Aran. bUril y Real de Auxiliar la revista de arme-(

S.El reg. art.a montafia ••.••• Capitán••..,. Asúa 10 y 11 Oorufla., •.. Lugo •..•.•.•.. ) mento de la Ooma,nd.a del 14 idem .
.. ... ... ..... .. .... o 1. Oarabineros de Lngo ...... ,

1912 2 julIo.. 1912 2
1912 7 ídem. 1912 ()

1912 2 Idem. 1912 2
1912 4 ídem. 1912 .2

1912 o Idem . 1912 6
1912 11 ídem. 1912 2
1912 19 ldem. 1912 4
1912 29 ldem. 1912 5
1912 )

~ I · .21 Continúa.
1912 1 julio.. 1912 1

1912 31 Idem.• 1912 26
191:.: 31 ídem. 1912 25
1912 81 ldem. 1912 25
1912 31 Idem. 1912 25

I
1912 81 ¡dem. 1912
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1912 31 idem. 1912 12
1912 31 Idem. 1912 12
1\112 1 ídem. 1912 1
1912 31dem. 1912 2
1912 ) • • 110ontlnúa.
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10.....91idem ,119121' 3

29lidem. 1912 1 8

6 idem. 11m I1 5
1) idem • 1912 3

12 Idem.. 1912 {)
24 tdem. 1912 3
30lidem '11912 3

3 idem. 1912 3

L912 2 idem . 1912 2
1912 6 hIem • 1912 4

1912 9 ídem. 1912 2

1912 24lidem. 1912 10
1912 24 idem . 1912 10 P
1912 1 191idem . 1912 6 P
1912 8 idem . 1912 6 l:I

o.a1912 1 161idem . 1912 4
1912 al idem • 1912 1 ~

8

11m 22 julio.. 1191211 9

1912 25 Idem. 1912 25

1912 25 idem. 1912 26
1912 25 idem. 1912 25
1912 2 Idem • 1912 2
1912 6 Idem . 1912 3
1912 lB idem. 1912 {)
1912 20 idem. 1912 6
1912 27 idem. 1912 2
HI12 31 Idem. 1912 8
1912 9ldem. 1n2 2
1912 24 idero • 1912 :.!
1912 10 idem. 1912 1

1912 18 idem • 1912 2

1912 41idem ,,1912 8
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10Ylll[.dem •....•. oanedo ...••.•.
10 y 11 [dem .••.•.. Grafía de Sor .•.

10 ,orense •.•..• Corufia ...••...

10 Y11 Ferrol. ..... [dem......... !.

l'OMBR..té

) José Herranz Nicolás .
» Lorenzo Moldonado López..
) José Armesto López .

)

Clll.llu

Oficial 1.0 •••
Otro 2.° .....
Otro ••.•••••

)

puerpoó

Oamand." ArLo. Ferrol. .... l1.er teniente.1 ) Santiago Romero Durán •...

Intendencia mtlitar. •• . .••.
Idem •.•...•.•.••..••...••
Idem .•••••.••.•.••••. , ...•
IdPm.•••••..••.•.•••.•....•

I-[--1
8.er reg. Art.a monb:fl.a... "1 A.rmero .•.•• 'D, 4PtoJliQ González Lendoiro.

Com.s. de Artillería del Ferrol Comandante.1 ) José Sánchez Seljas. , ••••..
I

Idem ••.•..•••• , .....•...• CaPitán.•... / ) José Garc(a Losilda. , .••••
Idem • . • • • • . • • • • • • . . • • . • • •. Otro........ ) Florencio Oasals..••••.•••.
Idem 1,er teniente. ) Santiago Romero Durán ..

Idem •....•••••.•.••••.••••

E. M. del Ejército. • .•.••.• T. coronel. ••
Sanidad Militar ....•..••••.• Médico pro

visional. ••
Idem ..••••••...••... ' ..••. Otro ••.•.•..
Zona Orense, 52.•......•.. " Oomandante.

\Auxil1ar la revista de arma-~
lOy llI1C"'rufia, •.. ,ILUgo.... """í mRnto de la Oomand.a de 14ljulio..

I Carabineros de Lugo•...•
'IPosiclones de~

10 y 11 Ferrol...... Mont ef al' o y Lllvantamlento del plano te-I 1 ídem.¡ Monteventoso, lemétrlco ..•..•• , ••••.••• (

10 Y 11 ldelll ...•. , '1 [dem •... , ••.. [Jdem ••••.•.... , .•.••..... '11 1 ídem.
10 Y 11 [dem .•.•.• , Idem . • • • • . . . .. tdem.......... • ••... ,... 1 ídem.
10y 11 [dem •••..•. Dorufill •......• Dobrar lIbramlelltos......... 1 ídem.

. 14 Idem .
P dIO d a A t a . Dastillo de San Artillado de una batería de 8 idem .

adrQlue
F

e 111. omau. r. IOapitán•... 1) Faustino González Iglesias .110Y ull[dem ....... \ Fell ¡ 4 O. Ac. 10 cm. García Lo- 15 ídem.
e erro .•.••..••..••... í ¡ pe •• ' •.• , mas 26 Idem

.••• ,..... • ...•••••.• 29 idem :

) Luis Encinar Pérez ........ 10y 11 Idem Dorufla Oobrar Iibramlento~........ 8 idem .
) Maxiroino Moyano Pllscual. 10y 11 Iclem Idem [dero...................... 23 Idem .
) Manuel Jordán Pérez 10y lt Vigo Pontevedra [dem ........ ......... ... lolldem.

El mismo .•.••• , • • . . ..•. 10 Y11 ldem Santiago....... Reconocer una cocina del re-

I
gimiente> de Zaragoza.. •.. 17 !dem .

\
l.l'Ol'malizarconvenio de alqu¡-(

. . 'ler de los locllles que ocu- ,
ldem •..•••. , ••... , •.••.... IMayor •••.. ·ID. Ramón Carrasco Martinez •• hoy 11 Idem Oreme / p..n la Z'ma y GobIerno mí- 2/rdem.

litar .• , . • •. • •...••••••..

¡Formalizar convenio lie aca-l
' rreo de la impedimenta de

El misllJo 110y Ull[dem IIdem... :EuerBa!! del regimiento de 71ldem .11912

Oaballería de Gallcla ••....
Idem...................... ) El mismo 10y 11 [dem [dem......... [dew 1 27 ídem .11912
Intervención ........•. , ... Oom.o 2.a . D. Francisco Tella.'raboada •.• 10y 11 [dem ..•• , •. Pontevedra,San- I

tlago y Tuy•.. Pasar ir. revista de Oomlsario. la idem '11912
Sanidad , ••... Sub.or de 2.. ) F~lix Estrada Catoyra•••..• 10y 11 Cornfl.a .•.•• Lugo •••••••.•. Vocal de la Oomisión mixta. 3 Idero • 1912
hlem ...••. , .•••.• , , . , ... , . ) B:I mIsmo•...•..••.....•••.•• 10 Y11 [fiem •••••.• ¡dem......... [,jeU!..................... 7 idem '11912
Idem...................... ) El mIsmo 10y 11 Idem [clem ,dem...................... 22 Idem • 1912
Idem...................... ~ El mismo....... ...••.•.•.• 10y 11 (dem .•••.•• ldem .•.•.•.... dem ...•.•....•...••...••. 28 idem . 1912
Idem •....••.......••••••.• Méd.o mayorlD. José Oastellv~Vlla 10 Y 11 [dem Pontevedra [dem 111 idem . 1912
ldem •..•.....••...•......• Otro .....••• I Alfredo OoneJo 80Ia•....•.. ¡10y 11 ldem ••...• , Ordnse ...•..••.1Vocal suplente, dirimir dis-

cordias y obilervaciÓ n de
mozos. ..•• . .. . 11ldem..

[dem. • ..•••.....•.. Otro 2.° •••• '1 ~ José Gonzáiez Vida!.. .•.••. 110 y 11 Ferrol Grafia R.econocer un recluta.. • • . . . . 3. idem .
Ouerpo Jurídico •.•..••..••. T. Auditor 2.aI) Gonzalo Fernández de Azcue 10 y 11 Cúrufl.a , Lugl.l •.•....•.. Asistir CJmo figcai á uu Oon-

sejo de guerra.. 8 idem .
E. M. General ....•...•.•..• T. Ge:leral. •• ) Amós Quija.da Mufi!z ..•.•. lOy 11 [dec:; ......• Varloil puntos •. Re\'istar varias plazas de la

11

región............. .... 15 idem .
» Luis Irlés Salas 10y 11 [dem [dem AYUdante de campo.......... 15 Idem .

I

Reconocer un recluta..•.... '114 Idem _
[dem. . . . • • . . . . . . • • • • . . • . . . 8 Idem •
Pre~entarse como juez por

aprehensión de armamento 113 idem •
Dobrar libramientos... •.... 31 idem •
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4, idem ./lIll 2 4
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=4 ídem. 1912 4 o
4 idem . 1912 4 'S.
4 idem . 1912 4 o

ES.1 ídem. 19J.2 1 t:r
8 id13m. 1912 2 ...o...
51 ldem .

::1:11
5 . ~...

5 idem. 4 ..
6 idem. 1912 5

20 idem. 1912 1
12 idem. 1912 2
26 idem. 1912 2

7 idem. 1912 8
14¡ídem .)1912 8
20 ¡dem. 1912 2
1 ídem. 1912 1

1912121 idem .1191211 9

1912 17 idem . 191211 8
1912 29 idem. 1912 8

1912 5 idem . 1912 1

1912 20 iclem. 1912 1

19121 28 Idem . 1912 11 2

19121 2lildem .1191211 9,

J ~LUQUE

2lidem .11912

llidem '/ 1912
2 idem • 1912

1 Idem . 1912
1 idem • 1912
1 idem • 1912
1 Idem. 1912
1 idero '11912
2 idem • 1912

.K,.. r
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2 agOstol1912
I I

1 agosto 1912 2
8 ídem. 1912 7 idem .\1912 5

16 idem. 1912 19 ídem. 1912 5
1 idem. 1912 2 ídem. 1912 2
a idem • 1912 8 Idem. 1912 1

22 idem. 1912 28 idem. 1912 2
25 Idem. 1912 29 idem. 1912 5
80 Idem. 1912 :t :t > 2!Continúa.
1 idem. 1912 1 agosto 1912 1

8lidem. '1912 I 12lldem . 1912 10
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ClasesCuerpos

Madrid 14 de noviembre de 1912.

Idem ...•••••••••.••••.••.•

Intendencia .•••.••.•.••••. 'IOfiCiÁl 1.0 ..•
ldem •••.••••••...••.•••.•. 0tro 2.°......

Parque de la Com.a de A.rt.a dell C itá
Ferro!. í ap n ..

Oomad.a Art.a Ferrol ••...•.. 11.er teniente.

Reg. Inf.a Zamora, 8•..•••.. 2. 0 teniente. D. Vicente Valcál'cel González '110 y 11 Ferrol ••..•• Coruila •..•..•.
Idem • . • • • • . • • . . . • • • • . :t El mismo.. • • • . • • . . • • . • . . . • . . .24 ldem • • . • • •• Lugo y Orenbe ..
ldem Armero •..•. D. Saturnino Artamendi Mufilz 24 Orense ••••.. Lugo ..••••...•
Reg. Inf.a Zaragoza, 12•....• 1.er teniente. ,. Claudío Gómez Martínez 10y 11 Santiago •••. Coru:tla .
Idem ••.•.•••••••••• .-. • . • • • ,. El mismo.. . • • • . . . . . • • . . . • • • . 24 íJem .•••. " Tay••••.•..•.• ·
Idem : .•. , Médico 2.0 •• D. Juan Pomar Taboada 10 Y11 Idem •....•• Pontevedra .
Idem ••••••.....•••.•..••. Armero ••... ,. Francisco Alvarez Serrano•. 10y 11

11

1dem .••..•. Tuy .
Idem 1.erteníente. :t Claudio Gómez Martinez •.• 10y 11 [dem Ooru:tla ..
Reg. Inf.a Murcia, 87•.•.•••. 2. 0 ídem »Manuel Castifíeil'a Nieves lOy 11 Vigo Pontevedra .
Reg. lnf.a Isabel Católica, 54.. Otro ••••..•• 1 ~ Miguel Ollbanell Ballester.. 10 Y 11 Ooruila •..•. Melilla•...•...

Idem . _• . • • . • • . • . . • • • • . •• 'l1.er teniente ) Isidro Pradll. Arnedo .
Idem ••••..•.•..••••..•••. , Otro........ ,. Carlos Arangureu Roldán .
ldem .••.••.•.••••.••..••• • 2.0 ídem.... ,. Luis R')dríguez Fernández; .•
Zona de .Betanzos, 51. .••.•. 'll.er ídem.... ,. José Pérez Pazos ...•..••.•.
Idem • • . • . • • . . . . . . . • • • • • . . . ~ El mismo .
Idem Lugo, 53 ..•••.•••••... l.er teniente. D. Raimundo López Regal •...

Cobrar libramientos •..••••.
Conducir caudales.•...•....
Revistar armamento •.•••..•
Cobrar libramientos.: ...•••.
Conducir caudales ...•••.•..
Vocal comisión mixta .•.•.•.
RevIstar armamento .••••..•
Oobrar libramientos •••..•.••
Idem .••.•••.••••.•••.••..
Condu(lir individuos destina

dos á Melllla •..•.•.•....•
Reg. Oaz. Galicia, 25.0 Oab.a.IOapitán 1 ~ Nicolás OJntreras RodríguezllO y llllOorufia ....• 1Verín, ¡IVlgilancla en la frontera por-

tuguesa....•....•..••.•••
lÚ Yllllrdem Ildem •••.••.••. rdem •••••...•••.•.•••...•
10 Y11 Idem ••..... {dem ••.•...•.. [dem .
10yll [dem Idem [dem ..
10 Y11 B9tanzos.•.• Oorufia..••.•.•. Cobrar lIbiramientos .....•..

24 ldem •••••. • Ferrol ••....... Conducir caudales •.••••••. '11
24 Lugo ••••.•• Monforte y Mon·

dofi9do.•.•.• B.ew......... ......•...•...
Idem Pontevedra, 64 ••••.••. 10tro..•..... , ~ Eugenio Almón Ogandó.... 24 Pontevedrll .• Estrada y Vigo. [dem •..•.•.•.••.•.•..•••.•
Intervención.. . • . • • • • • . . . .. Oomisario 2.a ,. Francisco Tella T8 boada •• " LO Y11 Vigo........ Pontevedra, Tny

y Santiago. ., Pasar revista. de (,omisario ..
El mismo.. •. •. . . . • . • . . •••• • 10 YllllIdem • • • •• . Pontevedra•.... Recibir las obras de abaste

cimiento de aguas 'del cuar·
tel de San Fernando..•••. '11 :20 idem. i912

D. Luis Encinar Pérez .......• \10 Y11 Ferrol ••.••• 1Corufia 'I/Oobrar libramientos.. • . • • . . . 11 Idem • 1912
,. Maximino Moyano P~scual. 10 y lJ Idem.... . . •• [dem.......... [dem...................... 25 Idem • J 91~

. Oastillo d S njAl'tillado de una batería dE'{ 5 ídem. 1912
,. Faustino González Iglesias•• 10 y 11 Idem .•..•.. I F li e e a 4 c. Ac. 10 cm. García Lo-1 12 iderc '11912

. ¡ e p mas t 19 idem. 1912
,. Santiago Romero Durán .•.. 10 y11 Idem /Corufla .•.•..•.1I00brar libramientos ¡¡ lldem. 1912

!
~COmPRflando al comandante¡

a a l0 I í V Sil O 11 IF general en la revista de tro-Oomand. general de Art. •.• omandante.," Agust n arela y a nll..... 1 Y11 Corufia.. . • .. erro1.. . . . . . . . . pa y dependencias de la re- 18ildem.
, . gión ..

Sanidad militar•.••••.••... 'Isubinsp. 2.a ., ,. Félix Estrada CatoyrA.•.•.• /10 y 11IIIdem ....•.. , Lugo ..••..•. '1lvocal de la Comisión mixta"11151ldem .
fdem -.............. ,. El mismo 10 yllj [dem ldem Idem 27 idem.

T (nspecclon~r las obrM del I

)

oy........ •.. cuartel de Santo Domingo. I 5 ídem

~
Recibir las obras de llb lSle, l-}

Comad.a de lng. de Vigo Ir. coronel, .. ID. José Castafión yValdés •... 110 y u!lvlgo Pontevedra..... miento de aguas del cuartel 20!idem.
de San Fernando .

°
Illlspecciunar las obros del/ I

(..n se.•...•.•. ¡ cuartel de San Francisco .. í 27 ldem .
Artillería ¡Comandante.! 1) Agustín Varpla Saínz ••... /10 y Ul/Oorufia /varios puntos. '11~cOtJlPafiandoen la revista del!

armamento de la región.••• I 181 id~m •------------......_---------_._--~:-.._----~--
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MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO

Excwo. Sr.: Visto el expediente de la subasta gene
ral urgente y simultánea dispuesta por reales órdenes de
3 y 7 de octubre último (D. O. núms. 224 y 227 respecti
vamente) y celebrada el día 15 del actual en esa Inspec
ción general y en las plazas de Badajoz, Sevilla, Valencia,
Barcelona, Logroño, Jaca, Burgos, Vitoria, Bilbao y Valla
dolid, al objeto de contratar la adquisición del material de
acuartelamiento á que se refieren dichas soberanas dispo
siciones, resulta que sólo se han presentado proposiciones
al lote de cintas métricas, obedecielido la ausencia de lici
tadores, según informa esa Inspecci6n, al plazo relativa
mente breve señalado para la entrega, así como á lo bajos
que hlln sido los precios límites fijados para la mayor
parte de las ropas y efectos; y como quiera que de la
comparación entre datos oficiales y particulares que
constan en todo lo incoado hasta el día en el asunto de
que se trata, resultan diferem:ias que aumentan el valor
para la casi totalidad de los expresados efectos y ropas,
explicables en parte por la subida de las primeras ma
terias, se hace necesario elevar los precios, lo cual, te
niendo en cuenta el crédito disponible, trae consigo algu
na disminución en el material que se persigue sea adqui
rido, no oponiéndose á dicha elevación de precios los vi
gentes reglamentos de contratación en su arto 54 y ley de
Contabilidad de la Hacienda pública, y como se hace
además indispensable variar la constituci6n de los lotes
para facilitar la mayor concurrencia y procurar distribuir
cuanto sea posible el material en evitaci6n de gastos de
transportes, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Intervenci6n general de Guerra, ha tenido á
bien disponer que, con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 24 y 26 del citado reglamento de contrataci6n, se
adjudiquen en definitiva las 500 Cintas métricas á D. Zaca
rías Homs y Cartañá, domiciliado en esta corte calle de
Fuencarral núm. 55, el cual se compromete á entregarlas
en esta plaza al precio total de 1.250 pesetas, con las
condiciones señaladas en los pliegos que han regido para
la subasta; y que se celebre una segunda, también general,
urgente y simultánea en las mismas plazas que la primera
ya celebrada, para adquirir el material no adjudicado,
el cual se reduce á las lliguientes cifras en cada clase:
281.690 sábanas; 80.862 colchonetas; 90.107 cabezales;
100.726 fundas; 79.993 mantas; Il 3 •394 banquillos;
60.399 tablados; 1.000 capotes de centinela; 1.000 brase
ros de hierro completos; 1.000 lámparas modelo 1897 y
20.000 escupideras con soporte; debiendo contraerse en
la cuenta de diciembre próximo el importe á que ascien
dan las adjudicaciones que' se otorguen dentro de este año,
según resulte de las correspondientes actas de los remates,
por las cuales se vendrá en conocimiento de la cantidad
que hay que retener para cada atención; cuyo pago se ve·
rificará á partir del ejercicio de 1913, como resultas del
presupuesto actual, con arreglo á 10 que preceptúa el pá
rrafo 2.° del arto 33 de la mencionada ley de Contabi
lidad.

_ Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que los in
dicados pliegos de condiciones que rigieron en la primera
subasta surtan sus efectos en la segunda, para lo cual se
entenderán nuevamente aprobados por este Ministerio,
previa la oportuna modificación, según determina el pá·
rrafo l.· del artículo 55 del repetido reglamento de con
trataci6n, de las cantidades de ropas y efectos en los nú
meros que quedan señalados y con las variaciones que á
continuaci6n se detallan: l.a Se reducirá la cuantía de
los lotes á 1.000 unidades para las sábanas, colchonetas,
cabezales, fundas, mantas, tablados, banquillos y escupi
deras; y á 500 para los capotes de centinela, braseros de
hierro completos y lámparas modelo 1897, pudiendo en
tregarse dichos lotes en el plazo de tres meses, á partir de
la fecha P.e la adjudicación, _en los establecimientos d"

Intendencia que radiquen en las plazas donde se celebre
la subasta y también en los de 1M que, sin haberse cele.
brado esta suballta,~seancapital de región, dando la prefe.
rencia para la adjudicación al que en igualdad de precios
se comprometa -á entregar el material en mayor número
de plazas de todas las reseñadas. 2.a Para promover
más la competencia y en defensa de los intereses del Es
tado, se reserva, con arreglo al arto 49 de la ya repetida
ley de contabilidad, Ja publicación de Jos precios límites
que han de regir en la segunda subasta, los cuales se con.
signan por este Ministerio en pliegos cerrados y sellados
que se remitirán á las autoridades y funcionarios que han
de presidirla, y cuya apertura no tendrá lugar hasta des
pués de leidas las proposiciones, siempre que éstas reunan
las condiciones prescritall; y 3." Servirán de base como
provisionales los precios límites que han regido en la pri.
mera subasta, á los efectos de precisar el importe deIS
por 100 de las ofertas de los proponentes y que como
garantía han de imponer en la Caja general de dep6sitos 6
en sus sucursales.

De real orden lo digo á V. E. para Bu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins·
trucción é Industria militar.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ofi·
cial primero de Intendencia D. Antonio FauIo Checa, en
situación de excedente en esa regi6n, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle el pase á situación de reemplazo
con residencia en la misma regi6n, con arreglo á la real
orden circular de 12 de diciembre de 1900 (C. L. nú'
mero 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre de 1912. '

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

---------_ -----------
Secclon de SanIdad Hllltar

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis~~'

ner que el jefe y onciales del cuerpo de Veterinaria rnll~:
tal' comprendidos en la siguiente relación, pasen á" serVil
los destinos ó á las situaciones que en -la misma se expre
san, y que los tres veterinarios provisionales que en eJl~
figuran perciban sus haberes por el capítulo 13, artículo 2.

del presupuesto de este Ministerio.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de noviembre de 1912,

A&USTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ~ú"
cera, quinta, sexta y séptima regiones y de Meh e~~
Director general de Cría Caballar y Remonta é Int
ventor general de Guerra.
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Veterinario mayor

* * *

* * *

• I

LUQUE.

lIi '... * ':

R.elación que se cita

Capellanes lIeg;uodos

D. Miguel Toro Tel1echea, del regimiento Cazadores de
Alfonso XIII, 24.0 de Caballería, al regimiento In~

fantería de Cantabria, 39.
) Pascual Roca Gil, del regimiento Infantería de Canta

, bria, 39, al regimiento Infantería de Isabel II, 32.
:t Leandro José Corredor L6pez, del regimiento Infante

ría de Isabel II, 32, al regimiento Cazadores de Al·
fonso XIII, 24.° de Caballería.

Madrid 26 de noviembre de 1912.

LUQUE ¡',

Señor Comandante gen eral del Cuerpo y Cuartel .de In
válidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

AOUSTIN LUQUE

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 9 del mes actual, manifestando que del
reconocimiento facultativo sufrido por el capellán segundo
del Clero Castrense, en situaci6n de reemplazo por enfer
mo en esa regi6n, D. Abraham Montoya Ruiz, se halla en
condiciones de prestar el servicio de su clase, por lo que
ha dispuesto que á partir de la revista del pr6ximo mes se
le varieel concepto en que viene figurando por el de re·
emplazo forzoso, hasta que por turno obtenga colocaci6n
en activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar la
determinaci6n de V. E., con arreglo á lo que preceptúa el
artículo 31 de las instrucciones de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. UH).

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento
y demás efectos. Dios guaide á V. E. muchos añol. Ma
drid 26 de noviembre de 19IZ.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Provicario general Castrense é Interventor gene
ral de Guerra.

'IN~ALIDOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en la
Capitanía general de Melilla, á instancia del soldado del
regimiento Infantería de San Fernando núm. 1I, Angel
Hip6lito Martín, en justificaci6n de su derecho para ingre.
so en ese cuerpo; y resultando comprobado .que hallán
dose el recurrente de 'operaciones en Melil1a, asisti6 al
combate sostenido con los moros el 20 de septiembre de
1911, siendo herido de bala, de cuyas resultas fué decla
rado inútil para el servicio en 14 de noviembre del mismo
año, el Rey (q. D. g¡), de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 16 del mes
actual, ha tenido á bien concederle el ingreso en Inválidos
que solicita, una vez que las lesiones que presenta se ha·
llan incluídas en el artículo 3.°, capítulo 9.° del cuadro de
8 de marzo de 1877 (C. L. nGm. 88) y en tal virtud como
prendido en el al'tículo 2. ° dei reglamento del cuerpo y
cuartel de Inválidos, aprobado por real decreto de 6 de

,febrero de 1906 (C. L. núm. 22).
De real orden. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre de 1912.

I'

Veterinarios provisionales

D Isidro Torres Escliche, de la cuarta Comandancia de trops de
Intendencin, al primer regimiento de Artillería de montaña.

) Nicéforo Velasco Rodríguez, deI regimiento Lanceros de Bar
bón, 4.° de Caballería, al 12.o,montado de Artillería.

) Gonza'o María y Arroyo, del sexto regimien,to montado de Ar
tillería, alliger,; 'de la misma arma, 4,° de campaña.

Madrid 27 de noviembre de 1912

Veterinarios segundos

LUQUE

Secclon de Instrucclon, ReclutamIento vCuerpos dIversos
DESTINOS

D. Ricardo Muñoz Sebastián, del cuartel general de la segunda
brigada de la división oq~ánica de Mejilla, á situación de ex-
cedente en la tercera región. '

) Silvestre Miranda García, del regimiento Húsares de Pavía, 20

de Caballería y ~n comisión para el servicio de eventualida
des en Melilla, cesa en la referida comisión, incorporándose
á su destino de plantilla.

) Juan Téllez López,'ascendido, del regimiento ligero de Artille·
ría, cuarto de campaña, al mismo regimiento en vacante de
su nuevo empleo.

) Antonio Moreno Velasco, ascendido, de situación de reemplazo
en Melilla, al cuartel general de la segunda brigada de la di-
visión orgánica de dicha plaza.' .

D.José Cabello' Ramos, del duodécimo regimiento montaco de
Artilleria. al primer Establecimieuto de Remonta, en plaza
de veterinario segundo.

• Honorato Vidal ]uárez, del segundo regimiento montado de
Artillerfa, al séptimo de 11 misma arma, en plaza de veteri
nario seguudo.

• Eduardo Respaldiza Ugarte, del regimiento Cazadores de Al
fonso XIII, 24 de CabalIeria, al segundo montado de Artille
da, en pláza de veterinario segGndo.

) Teogenes Díaz Domínguez, del primer regirÍüento de Artillería
de montaña, .1 de Cazadores de Albuera, 16 de Cab:tlleria,
en plaza de veterinario segundo.

'.'

D. Andrés Huerta López, del segundo regimiento mixto de Inge
nieros, al ligero de Artillería, cuarto de campaña.

) Gabriel Sáez Hernández, del primer' Establecimiento de Re
monta y en comh,ión en una compañía de tropas de Int~n

dencia de Melilla, al regimiento de Artillería de montaña de
dicha plaza, cesando en la comisión que desempeñ'-

Veterinarios primeros

Veterinarios terceros

EXcmo. Sr.: Aprobando la propuesta de destinos que
V. l!.. remiti6 á este Ministerio en 20 del mes actual, el
~ey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que l~s capellanes
el. Clero:Castrense que se expre'san en la siguiente re

ldacl6o, pasen á servir los destinos que en la misma s,e les
esigoan •

d' De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
de.l1lás efectos. Dios guarde' V. E. muchos añol. Ma-
rtd 26 de noviembre de 1912. '

LUQUE

Sei'íor Provicario general Castrense.

Seilor'as Capitalles,generales de la quinta, sexta y séptima
regiones é Interv~ntor g~neral de Guerra.

~l D. José Urbina Ayala, ascendido, de este Ministerio, al Instituto
de Higiene militar.
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Rl Jefe de 1& Seoo1ón,

Vicente Marqllina

PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri~6 á
este Ministerio, dando cuenta de que el primer teniente
del regimiento Infantería de Alava núm. 56, D. Fausto
Cafiavate Sande, renuncia al ingreso en ese cuerpo y des
tino á la Comandancia de Málaga que' le fué concedido
por real orden de 23 del actual (D. O. núm. 266), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer quede sin efecto el in
greso y destino de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su cORocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de noviembre de 1912.

LUQUI!

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitán general de la segunda regi6n é Interven
tor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. curs6

á este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder ingreso en ese cuerpo con destino á la Comandan
cia de Málaga, al primer teniente del regimiento Infante
ría de Guía núm. 67, D. Santiago L6pez Pita, con la efec
tividad de 23 del actual, por reunir las condiciones preve
nidas en la real orden ci1'cular de L° de agosto de Ig08
(C. L. núm. 141).

De real orden lo digo á V. E. para .su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 27 de noviembre de 1912.

LuQUE
Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la segunda regi6n y de
Canarias é Interventor general de Huerra

* * *
RECTIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el escalaf6n de músicos mayores inserto á continua
ci6n de la real orden circular de 8 del corriente (D. O nú
mero 255), se .entienda rectificado en el sentido de que la
antigüedad en el empleo de músico mayor de segunda
clase de D. Fejerico Cobos Lillo es la de 18 de noviem
bre de 1908 y no la de 18 de enero de 1908, como en el
mismo aparece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

* * *
TITUlOS NOBILIARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remiti6 á
este Ministerio en 23 de septiembre último, promovida
por el alumno de la Academia de Caballería D. Salvador
de Ariz6n y Mejía, en súplica de que se le anote en su
expediente académico el título de marqués de Casa Ari·
zón, de que se halla en posesi6n, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo 'con lo prevenido en la real orden de 31 de julio
de 188 [ (C. L. núm. 340), ha tenido á bien acceder á lo
solicitado.

De real orden lo digo f V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. a muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1912.

LUQul!

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Director de la Academia de Caballería.

DISPOSICIONES

de la SUDsecretarfa y Secciones de este Ministerio

y de las Oe~endencias ~entra!es

Sección de Coballerla
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sefior Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el soldado del regimiento Hú
sares de Pavía, 20.0 de Caballería, Sebastián Cuesta Car
mona, pase destinado, en vacante de su clase, á la sección
de tropa de la Esenela Superior de Guerra; verificándose
el alta y baja correspondiente eon la próxima revista de co
misario.

Dios guarde á V.... muchos afios. Madrid 26 de
noviembre de 1912.

.....
Señor•••

Excmos. Señores Capitán general de la-primera región,
Director de la Escuela Superior de Guerra é Interven
tor general de Guerra.

••

Secclon de ArtIIlenQ
DESTINOS

Circular. De orden del Excmo. Señor Ministro de la
Guerra, el obrero bastero del regimiento mixto de Arti
llería de Ceuta, José Fernández Berzal, pasa destinado á
prestar sus servicios al Parque m6vil de municionamiento
afecto á la Comandancia del arma de dicha plaza, á ocupar
la vacante que de su clase existp en el referido Parque;
debiendo tener lugar el alta y baja en la revista de comi·
sario del pr6ximo mes de diciembre.

Dios guarde á V •.. muchos años. Madrid 26 de no·
viembre de 1912.

IDJefe de la Seoolón,

uandro CuhilkJ
Señor•••

Excmos. Señores Gobernador militar de Ceuta é Interven·
tor general de Guerra.

* * *
Circular. El Excmo; Señor Ministro de la ,Guerra se

ha servido disponer que' por la Comandancia de Artillería
de Pamplona se nombre un cabo que reuna condiciones
para servir en el primer Dep6sito de reserva del arma Y
pase á prestar sus servicios al mismo; debiendo tener lu
gar el alta y baja correspondiente en la revista de comisa
rio del pr6ximo mes de diciembre. .

Dios guarde á V. •. muchos afios. Madrid 26 de no'
viembre de IQI2.

El Jefe de 1& secclón,

Leandro Cuhülo
Señor•••

Excmos, Sefiores Capitanes generales de la primera yquis
ta regiones é Interventor general de Guerra.

* * *
VACANTES

Vacante en el regimiento de Artillería de montafia de
Melilla una plaza de obrero bastero de segunda clase, con'
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.......

rroga á la licencia que por enfermo disfruta en Segovia.
Dios guarde á V. S. muchos año!. Madrid 26 de no

viembre de 1912.

Ellefe de la Sooctón,

Francisco Martín Arrúe

Señor Director de la Academia de Caballería.

El Jefe de 1& 8ecclón,

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmo. Señor Capitán general de la primera regi6n.

r " \ I* ... *

PENSIONES

El Jefe de la Secclón,

Francisco Martín Arrúe

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y
tercera regiones.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D Francisco Julios Barbosa, y del certifica
do facultativo que á la misma acompaña, de orden del
Excmo. Señor Ministro de Guerra le han sido concedidos
dos meses de licencia por enfermo para Valencia.

Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 26 de no
viembre de 19I2.

Habiéndose producido una vacante de pensi6n de una
peseta, de orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra
se dE'signa para ocuparla al alumno de esa Acadero.!a don
Luis de Saleta Victoria, número uno de la escala de aspi
rantes, debit>ndo abonársele lá expresada pensi6n desde
1.0 de octubre próximo pasado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de
de noviembre de )912.

•••

El Jefe de la sección,

lIondro Cubillo

tratado, dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, de
techos pasivos y demás que concede la legislación vigen
te, de orden del Excmo. lit'ñor Ministro de la Guerra se
anuncia el concurso á fin de que los que aspiren á ocuper
la, dirijan su instancias al señor coronel primer jefe del
expresado regimiento, en el término de veinte días á
contar desde esta fecha, acompañando certificaci6n de una
de las escuelas de aprendices que acreditenten su aptitnd
profesional, cédula personal los que hayan si.do licencia
dos, certificaci6n de buena conducta del!de que dejaron el
servicio y otra del dltimo Cuerpo en que hayan servido,
acreditando su aptit~d y copia de la filiación é informe del
primer jefe.

Madrid 26 de noviembre de 1912.

Secdon de Insfrucclon. Reclutamiento vCuerpos diversos
LICENCIAS

... * ...

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Alejandro GarcíaJalón Bueno, y del cer
tificado facultativo que á la misma acompaña, de orden
del Excmo. Señor Ministro de la Guerra le han sid~conce

didos dos meses de pr6rroga á la licencia que por enfermo
disfruta en V!ana (Navarra). .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de
noviembre de 1912.

El Jefe de la Secelón,

Francisco Martín Arrúe

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos." Señores Capitanes generales de la primera y
quinta regiones.

En vista de la instancia promiJvida por el alumno de
esa Academia D. Angel Páramo Fernández, y del certifica
do facultativo que acompaña, de orden del Excmo Se- .
ñor Ministro de la Guerra se le conceden dos meses de pró-

Excmos. Señores Interventor general de Guerra y Direc
tor de la Academia de Infantería.

.. TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA


